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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza las presentes diligencias para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023.    

 

El Secretario,  

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

De acuerdo con lo solicitado y manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se procede a poner en conocimiento del ejecutante FABISALUD IPS S.A.S. – 

CLINICA CRISTO REY, la información requerida por los peritos designados para la realización 

del DICTAMEN PERICIAL EXPERTO EN SISTEMAS. 

 

Adicionalmente, en el marco de los principios de economía y lealtad procesal, se REQUIERE 

a las partes para que realicen las gestiones y diligencias necesarias para lograr la obtención 

de la prueba decretada, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del C.G.P. 

numeral 14, así como dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 3 de la ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 

 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
AK 


